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Nº de Solicitud: 
ISDEM-2020-21 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. En la 
ciudad de San Salvador, a las nueve horas con siete minutos del día seis de noviembre del año dos mil veinte. 

l. CONSIDERANDOS:
l . A las once horas con cincuenta y nueve minutos, del día veinte de octubre del dos mil veinte, se

r-eeieié Selieilue ee A  ee IMerme er-r-ee eleelféf-liee 
, r de edad,  del domicilio de 
a e su Docum o de Identidad nú actuando en su

cali rsona natural; solicitando lo siguiente: 
"Información de los créditos obtenidos por la Alcaldía Municipal de Nueva Guadalupe, desde el 01
de mayo 2003 a la fecha. Conocedor que el Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal es ente
garante de toda municipalidad, quien se em:arga de emitir la OID� en un contrato de crédito de las
mismas, de efectuar retenciones de los fondos y cancelar a las instituciones financieras las cuotas
amortizables de los préstamos. Dicha información solicito se detalle: fecha de otorgamiento, institución
financiera, monto total (sin deducciones), número de acta, acuerdo municipal, destino de los fondos
según acuerdo municipal, y el saldo actual de los préstamos vigentes."

2. Mediante auto de las nueve horas, del día veintiuno de octubre de dos mil veinte, la suscrita oficial de
información habiendo analizado la solicitud, y en vista de cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIPJ y artículo 54 literal d) del Reglamento 
de la Ley de Acceso a la Información Pública (RELAIP), notificó de la admisión de la solicitud e inició 
del proceso de acceso a la información a partir de lo requerido por los solicitantes. 

3. Por medio del auto de las catorce horas y veinte minutos, del día tres de noviembre de dos mil veinte,
se notificó al solicitante la ampliación de plazo para la entrega de la información, de conformidad al 
artículo 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública, a petición de la unidad que la resguarda, 
por ser información que excede a los cinco años de haber sido generada y por la carga laboral de la 
unidad en mención. 

4. Las funciones que le corresponde al oficial de información, de conformidad al artículo 50 literal d), í),
y j) de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el sentido de realizar los trámites mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, a fin de facilitar la información solicitada por el requirente de 
una manera oportuna y verm:. 

5. Es de aclarar que la oficial de información es el vínculo entre el ente obligado y el solicitante,
realizando las gestiones necesarias, para facilitar el acceso a la información. 

11. FUNDAMENTACIÓN 
El Derecho de Acceso a la Información Pública tiene una condición indiscutible de derecho fundamental, 
anclada en el reconocimiento constitucional del Derecho a la Libertad de Expresión (Artículo 6 de la 
Constitución.) que tiene como presupuesto el derecho de investigar o buscar y recibir informaciones de toda 
índole, pública o privada, que tengan interés público, y en el Principio Democrático del Estado de Derecho
de la República como forma de Estado- (Artículo 85 Constitución.) que impone a los poderes públicos el 
deber de garantizar la transparencia y la publicidad en la administración, así como la rendición de cuentas 
sobre el destino de los recursos y fondos públicos. (Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia,
qmear�;- 1 ��-lQ1 ¡¡ c;t�! �3J�Q1.t. y_ lg� ca�� �n 4ª1. -�� �tt�n;_ tn�- 1. ¡-lQl.1. <il�l �1YiQ1�. {n�, 1-lQl.Qi <il'ªl ���iQ1Q¡ 
lnc. 91-2007, del 24/9/2010.) 

El derecho al acceso a la información, constituye una categoría fundamental que el Estado debe garantizar 
a la población en general, para efectos de consolidar un sistema democrático, donde el ejercicio del poder 
de las instituciones del estado, estén sujetas a la divulgación pública, y los funcionarios actúen bajo un 
ré�imen de transparencia. 
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Como parte del procedimiento de acceso a información pública, la suscrita oficial de información, requirió la 
información solicitada de conformidad a lo establecido en el artículo 70 de la LAIP, a aquella unidad que 
puede poseer la información, con el objeto que la localice, verifique su clasificación y comunique la manera 
en la que la tiene disponible; de la siguiente forma: 

Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, se solicitó al Departamento de Créditos Municipales, lo 

requerido por el solicitante. Por lo que, con fecha nueve de noviembre del presente año, el jefe del 

Departamento responde de la siguiente forma: La Municipalidad de Nueva Guadalupe no solicitó 

Áceptad6n de Orden irrevocabie de Descuento y Pago (OiBíª>i ai ISBEM, por prestamos otorgados por 
instituciones financieras, en los siguientes años: 2003 -2005 -2006 -2008 -2009 -2010-2012 - 2015 -2016 -

2017 y 2018. Se recibieron solicitudes en los años: 2004-2007 -2011 - 2013-2014-2019 y 2020, lo cual se 

detalla en el archivo adjunto. Asimismo, aclaró que en los años 2004 y 2007, entre los requisitos para el 

otorgamiento de OIDP por parte de ISDEM, no se estaba la presentación de acuerdo municipal, por lo que, 

en esos años, la información no está reflejada en el informe, así como no está.n detallados los. des.tinos 
correspondientes, por la misma razón. 

Respecto al requerimiento del "saldo actual de los préstamos vigentes", el jefe del Departamento de Créditos 

indicó que esa información no se maneja en ISDEM, pues únicamente se aprueban las OIDP y se descuentan 

las cuotas mensuales para ser pagadas a las instituciones financieras, por lo que es información inexistente. 

Por lo anteriormente expresado, se concede el acceso a la información, en formato digital, de conformidad 
a lo solicitado por el ciudadano, según consta en el expediente de tramitación de esta solicitud. 

111. RESOLUCIÓN
De conformidad a los artículos 65, 66, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, y al artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; la suscrita oficial de información, RESUELVE: 

a) La solicitud sí cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP) y artículo 54 literal d) del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información
Pública.

b) Concédase el acceso a la información pública en el formato requerido.
c) Declárese inexistente la información solicitada sobre "saldo actual de los préstamos vigentes".

Gj) N<;,>tifíQ"k!��� gl �Qli�itgnt� RQr �I m��iQ ��ñglg�Q RQrg tgl �f��tQ ..
e) Archívese el expediente administrativo.

Oficial de i or ac n teñna ad honorem 
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 

La presente resolución se encuentra en versión pública de conformidad al artículo 30 de la LAIP, por 
contener datos personales.




